
 

 

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Informe documento en discusión 
 
Proyecto de Decreto "Por el cual se establecen disposiciones en relación con el 
combustible utilizado en las actividades de pesca y/o cabotaje en las costas 
colombianas y en las actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional 
propias del cuerpo de guardacostas." 
 
Fecha de inicio de publicación:          18 de Octubre de 2016                                        
 

Fecha fin de publicación:  22 de Octubre de 2016                                        
 

Solicitantes:   Oficina Asesora Jurídica  
 

  
 

Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 
al Ciudadano/Foros 

 Módulo de Noticias 
 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    

      Módulo de Foros, Portal Web 
 

PUBLICACIÓN 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23828399&idLbl=Listado+de+Foros+de+Octu
bre+De+2016 

 
Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 

http://www.minminas.gov.co/
mailto:pciudadana@minminas.gov.co
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23828399&idLbl=Listado+de+Foros+de+Octubre+De+2016
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23828399&idLbl=Listado+de+Foros+de+Octubre+De+2016


 

 

 
Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 
Ilustración 3 promoción del Documento en Discusión en redes sociales 

 
 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 2 (dos) 
comentarios: 
 
 

1. Fecha recepción: 21 de Octubre de 2016 
Hora: 16:31 pm 

 

mailto:pciudadana@minminas.gov.co


 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

2. Fecha recepción: 21 de Octubre de 2016 
Hora: 17:34 pm 

 

Comentario 
  
Se debe tener en cuenta que de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 5º del Decreto 568 de 
2013, el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), será el competente para efectuar mediante resolución el ajuste del Impuesto 
Nacional a la Gasolina y al ACPM, cada primero de febrero, con base en la inflación del año anterior. 
Por lo tanto, consideramos pertinente revisar que el decreto acá en discusión no esté en contravía a lo 
indicado por el Decreto 568 de 2013. Así mismo, recomendamos revisar la Resolución No. 000111 del 
28 de enero de 2016 donde la Dian indicó el valor del impuesto nacional que estará vigente hasta el 31 
de enero de 2017 el cual incluye las actividades de pesca y/o cabotaje. 
  
Muchas gracias 
Saludos 
  
 
 

Fecha de elaboracion del informe : 24 de Octubre de 2016 
 
 
 
 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico                                                                                                                                         
Aprobo: Aida Marcela Nieto. 
 


